
Dip. Kenia López Rabadán 

Presidenta de la Mesa Directiva, 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, los Dip. Dr. Ricardo Monreal Ávila, Reginaldo Sandoval Flores 

y Carlos Alberto Puente Salas, de los Grupos Parlamentario de Morena, PT y PVEM, 

somete a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, la RESERVA A LOS 

ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN I, INCISO G), SEGUNDO Y CUARTO PÁRRAFOS; Y 

So., SEGUNDO PÁRRAFO, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, para quedar como 

sigue: 

Dice Debe decir 

Artículo 2o.- ... Artículo 2o.- ... 

l. ... l . . .. 

A) a F) ... A) a F) ... 

G) .. . G) .. . 

La cuota aplicable será de $3. 0818 Las cuotas aplicables serán de 

por litro. Tratándose de $3. 0818 por litro cuando se trate 

concentrados, polvos, jarabes, de bebidas saborizadas que 

esencias o extractos de sabores, el contengan cualquier tipo de 

impuesto se calculará tomando en azúcares añadidos y de $1.5000 

cuenta el número de litros de por litro cuando contengan 



bebidas saborizadas 

conformidad con 

que, de 

las 

especificaciones del fabricante, se 

puedan obtener. 

Lo dispuesto en este inciso 
también será aplicable a los 
bienes mencionados en el inciso 
F) de esta fracción, cuando 
contengan azúcares o 
edulcorantes añadidos, en 
adición al impuesto establecido 
en dicho inciso F). 

cualquier tipo de edulcorantes 

añadidos. Tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, el 

impuesto se calculará tomando en 

cuenta el número de litros de 

bebidas saborizadas que, de 

conformidad con las 

especificaciones del fabricante, se 

puedan obtener. 

Las cuotas a que se refiere este 

inciso se actualizarán anualmente y 

entrarán en vigor a partir del 1 de 

enero de cada año, con el factor de 

actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes 

de diciembre del penúltimo año 

hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el 

cual se efectúa la actualización, 

mismo que se obtendrá de 

conformidad con el articulo 17-Adel 

Código Fiscal de la Federación. La 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público publicará el factor de 

actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de 

diciembre de cada año, así como 

las cuotas actualizadas, mismas 



H) a K) ... 

11. . .. 

Articulo 5o.-

El pago mensual será la diferencia que resulte 

de restar a la cantidad que se obtenga de 

aplicar la tasa que corresponda en los términos 

del articulo 2o. de esta Ley a las 

contraprestaciones efectivamente percibidas 

en el mes de que se trate, por la enajenación 

de bienes o la prestación de servicios gravados 

por esta Ley, el impuesto pagado en el mismo 

mes por la importación de dichos bienes, asl 

como el impuesto que resulte acreditable en el 

mes de que se trate de conformidad con el 

articulo 4o. de esta Ley. Tratándose de la cuota 

a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C), de la fracción 1, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota 

que corresponda a los cigarros enajenados en 

el mes, o la que se obtenga de aplicar esa 

cuota al resultado de dividir el peso total de los 

otros tabacos labrados enajenados en el mes, 

entre O. 75, o la que se obtenga de aplicar esa 

cuota al resultado de dividir el contenido de 

nicotina de otros productos que contengan 

que se expresarán hasta el 

diezmilésimo. 

H) a K) ... 

11. . .. 

Artículo 5o.-

El pago mensual será la diferencia que resulte 

de restar a la cantidad que se obtenga de 

aplicar la tasa que corresponda en los términos 

del articulo 2o. de esta Ley a las 

contraprestaciones efectivamente percibidas 

en el mes de que se trate, por la enajenación 

de bienes o la prestación de servicios gravados 

por esta Ley, el impuesto pagado en el mismo 

mes por la importación de dichos bienes, asl 

como el impuesto que resulte acreditable en el 

mes de que se trate de conformidad con el 

articulo 4o. de esta Ley. Tratándose de la cuota 

a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C), de la fracción 1, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota 

que corresponda a los cigarros enajenados en 

el mes, o la que se obtenga de aplicar esa 

cuota al resultado de dividir el peso total de los 

otros tabacos labrados enajenados en el mes, 

entre O. 75, o la que se obtenga de aplicar esa 

cuota al resultado de dividir el contenido de 

nicotina de otros productos que contengan 

nicotina enajenados en el mes, entre 8, nicotina enajenados en el mes, entre 8, 

disminuidas dichas cantidades, en su caso, con disminuidas dichas cantidades, en su caso, 

el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar con el impuesto pagado en el mismo mes al 

la cuota correspondiente con motivo de la aplicar la cuota correspondiente con motivo de 

importación de los cigarros, otros tabacos la importación de los cigarros, otros tabacos 



labrados o productos que contengan nicotina, 

en los términos del segundo párrafo del artículo 

4o. de esta Ley. En el caso de la cuota a que 

se refiere el inciso G), de la fracción 1, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota 

a los litros de bebidas saborizadas enajenadas 

en el mes o al total de litros que se puedan 

obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores enajenados 

en el mes, según corresponda, disminuida con 

el impuesto pagado en el mismo mes con 

motivo de la importación de dichos bienes o el 

trasladado en la adquisición de los bienes 

citados. Tratándose de los bienes a que se 

refieren los incisos D) y H), de la fracción 1, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar las 

cuotas que correspondan a las unidades de 

medida de dichos bienes, enajenados en el 

mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes al aplicar las cuotas 

correspondientes con motivo de la importación 

de esos bienes y, en el caso de los bienes a 

que se refiere el inciso D) antes citado, el 

impuesto trasladado en la adquisición de 

bienes de la misma clase, en términos del 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 

Tratándose de los bienes a que se refiere el 

artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual 

será la cantidad que se obtenga de aplicar las 

cuotas que correspondan a los litros de 

combustible enajenados. 

labrados o productos que contengan nicotina, 

en los términos del segundo párrafo del 

artículo 4o. de esta Ley. En el caso de las 

cuotas a que se refiere el inciso G), de la 

fracción 1, del artículo 2o. de esta Ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de 

aplicar la cuota que corresponda, a los litros 

de bebidas saborizadas enajenadas en el mes 

o al total de litros que se puedan obtener por 

los concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores enajenados en el mes, 

según corresponda, disminuida con el 

impuesto pagado en el mismo mes con motivo 

de la importación de dichos bienes o el 

trasladado en la adquisición de los bienes 

citados. Tratándose de los bienes a que se 

refieren los incisos D) y H), de la fracción 1, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar las 

cuotas que correspondan a las unidades de 

medida de dichos bienes, enajenados en el 

mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes al aplicar las cuotas 

correspondientes con motivo de la importación 

de esos bienes y, en el caso de los bienes a 

que se refiere el inciso D) antes citado, el 

impuesto trasladado en la adquisición de 

bienes de la misma clase, en términos del 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 

Tratándose de los bienes a que se refiere el 

artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual 

será ía cantidad que se obtenga de aplicar las 

cuotas que correspondan a los litros de 

combustible enajenados. 




